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El acceso a internet como
derecho humano

PUBLICACIONES DEL ÚLTIMO NÚMERO DE LOS SEMANARIOS LA OPINIÓN Y LA VOZ DEL SUD

Mark Zuckerberg, el creador de Facebook dijo que Internet debe 
ser un derecho humano. Resulta maravilloso que una figura 
relevante de la tecnología instale este tema a nivel global…, 

porque San Luis tiene algo para decir.

La agenda digital sanluise-
ña se delineó entendiendo 
que la sociedad del cono-
cimiento y la innovación 

requiere que todos los habitan-
tes de San Luis participen en su 
construcción. La inclusión digi-
tal de los sanluiseños fue la con-
dición necesaria para el avance 
hacia la visión de una sociedad 
inclusiva y necesariamente digi-
tal, por lo que disponer de conec-
tividad, dispositivos y formación 
fue la condición mínima.

En el año 2007 comenzaron los 
estudios para llevar conectividad 
a todo el territorio de San Luis, y 
durante el año 2008 la instalación 
del equipamiento para llevar co-
nectividad gratuita desde la “pe-
riferia al centro” esto es, desde los 
lugares más distantes a los más 
poblados.

En esta primera etapa se fueron 
conectando hasta las poblacio-
nes que tuvieran más de 20 habi-
tantes. En el año 2009 se llegó a 
las ciudades de Villa Mercedes y 
San Luis. 

El entonces gobernador, doc-
tor Alberto Rodríguez Saá quiso 
que este servicio fuera reconoci-
do como un derecho humano de 
cuarta generación y para esto se 
utilizaron dos estrategias conse-
cutivas:

1. Promover una ley recono-
ciendo el derecho al acceso gra-
tuito a Internet.

2. Enmendar la Constitución 
Provincial para reconocer como 
derecho humano fundamental a 
la inclusión digital.

El 7 de julio de 2010 se sancionó 
la Ley N° I – 0716 - 2010 que tiene 
por objeto reconocer el derecho 
al acceso gratuito a Internet a 
efectos de salvaguardar las ga-
rantías y derechos consagrados 
en la Constitución Provincial y 
mantener, promover y garantizar 
su inclusión digital.

Los fundamentos de esta ley 
son claros y precisos en cuanto 
a la visión estratégica y de largo 
plazo dice: “Que entre los dere-
chos reconocidos en la Declara-
ción Universal de los Derechos 
Humanos de 1948, Internet es la 
estructura social más democrá-
tica y participativa de las nuevas 
tecnologías de la comunicación, 
que garantiza la libertad de ex-
presión, pensamiento, de con-
ciencia y religión, la libertad de 
investigar y recibir información, 
y la libertad de opinión y de di-
fundirla sin limitación de fron-
teras por cualquier medio de ex-
presión.

Remarcando que “resulta per-
tinente por las causas expresadas 
reconocer el libre acceso a Inter-
net de los habitantes de la Provin-
cia como un derecho que contri-
buye al ejercicio de los derechos 

 Dra. Alicia Bañuelos

al acceso gratuito a Internet es 
reconocer en San Luis a los dere-
chos humanos de 4ª generación”. 
También expresó su interés en 
que el derecho a la inclusión di-
gital quedara reconocido en la 
Constitución Provincial.

Hasta el presente sigue siendo 
San Luis el único Estado en el 
mundo en reconocer el derecho 
al acceso gratuito a Internet.

El 23 de octubre de 2011 me-
diante consulta popular se puso a 
consideración la enmienda cons-
titucional que establecía el dere-
cho a la inclusión social, digital y 
el reconocimiento a las culturas 
originarias.

El 11 de noviembre de 2011 que-
dó incorporada esta enmienda en 
el artículo 11 Bis de la Constitu-
ción Provincial.

Bajo el título “Nuevos Dere-
cho Humanos Fundamentales” 
se consigna: “Esta Constitución 
reconoce todos los derechos y ga-
rantías establecidos en la Consti-
tución Nacional, a los que consi-
dera un piso, por sobre el cual la 
Provincia de San Luis puede es-
tablecer mayores derechos y ga-
rantías. Todos los habitantes de la 
Provincia, gozan de los Derechos 
de Inclusión Social y de Inclusión 
Digital como Nuevos Derechos 
Humanos fundamentales.”

La conectividad gratuita, los 
planes de fomento para que las 
personas pudieran acceder a 
computadoras y dispositivos 
de red generando crédito fiscal 
transferible con la compra, la en-
trega de computadoras a todos 
los niños de primaria, la forma-
ción del 95% de los docentes, los 
centros de inclusión digital para 
propiciar la finalización de la es-
colaridad primaria y secundaria 
en adultos y más de 300 iniciati-
vas permitieron a San Luis alcan-
zar una penetración de Internet 
superior al 98%.

El 28 de agosto de 2008 en Nue-
va Galia fue la primera entrega 
de computadoras a los niños de 
primaria donde ya se había ins-
talado conectividad gratuita, en 
el acto el gobernador dijo: “Este 
proyecto hay que interpretarlo de 
la siguiente manera: le estamos 
dando el poder a los chicos” y el 
intendente de Nueva Galia Sergio 
Moreira dijo: “Los cambios son 
tan profundos que Nueva Galia 
nunca será igual a como era antes 
del 28 de agosto de 2008”.

La profunda revolución vivida 
durante estos años quedó plas-
mada en otras leyes como la de 
Neutralidad en la red, la de agen-
da digital, la de escuela digital… 
y muchos libros publicados don-
de se documentó el cambio y la 
transformación.

Hay que seguir profundizando 
el camino con más leyes y más 
iniciativas para lograr una socie-
dad cada vez más innovadora y 
participativa.

y garantías por ella consagrados”.
Luego de enviar el proyecto 

de ley a la Legislatura el doctor 
Alberto Rodríguez Saá fue per-

sonalmente a explicar la visión y 
el sentido del mismo y donde ex-
presó lo siguiente: “Este proyecto 
de ley tiene como objetivo reco-

nocer lo que estamos haciendo 
(dar Internet gratuito) y marcar 
el camino hacia el futuro… Decir 
que todo el pueblo tiene derecho 


